
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01290-00 

 

Autoriza el artículo 285 del Código General del Proceso, la aclaración de 

las providencias judiciales con el propósito que el funcionario que la profirió 

subsane los defectos o deficiencias de orden material, a lo cual procederá 

de oficio en el término de su ejecutoria, o a petición de parte presentada 

dentro del mismo. 

 

Esta modalidad que cobra importancia para efectos de la petición que 

ahora se despacha, se encuentra instituida para aquellos eventos en que 

la decisión contenga frases o conceptos que procuren motivo de duda, 

siempre que estén contenidos en la parte resolutiva o influyan en ella.  

 

Por consiguiente, debe puntualizarse que procede únicamente cuando la 

duda o incertidumbre se advierta en la parte resolutiva de la decisión, ya 

que si ella es diáfana no habrá lugar a la misma, aun cuando persistan 

frases oscuras en las motivaciones, a menos que, como lo señala la propia 

norma, la resolutiva refiera a ellas y de la remisión surja la duda o 

ambigüedad. 

 

Descendiendo en el sub-judice, de inmediato, se advierte la necesidad de 

acceder a la aclaración solicitada, como quiera que, del examen de la 

decisión proferida el 7 de julio de 2023, se evidencia que dispuso la 

terminación por pago total, sin precisar que este atañe, únicamente, a la 

obligación No. 2167779. 

 

Concordante, resultaba imperioso aclarar que, respecto de la obligación 

No. 1987802 los deudores se pusieron al día en las cuotas atrasadas, 



razón por la cual, aunque se termina el proceso por pago, este no 

corresponde a la totalidad de la acreencia sino a las cuotas en mora. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Aclarar la decisión proferida el 7 de julio de 2023 para indicar 

que la terminación del proceso ejecutivo promovido por Banco Comercial 

AV Villas S.A. contra Jonathan Alonso Vargas López y María Luisa Vargas 

López, corresponde al pago de las cuotas en mora respecto de la 

obligación No. 1987802 y, al pago total respecto de la obligación No. 

2167779. 

 

En consecuencia, la garantía otorgada por los deudores permanece 

vigente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01233-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

con cortes al 24 de marzo de 2023, por favor de $6.287.209,64. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 100 de fecha 
15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27a9e128e33ef4e4debd1a68cfbf2f2b6ea1498f4a8a784240bc01e4ea4e22fb



Documento generado en 14/08/2023 07:39:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00332-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante el 

pasado 24 de abril, se dispone: 

 

Oficiar al Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá, D.C., para que 

realice la conversión de títulos judiciales que, a órdenes de ese despacho, 

pero con destino a este proceso han sido constituidos. Ofíciese remitiendo 

copia de la relación allegada por el ejecutante. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00526-00 

 

En atención a la solicitud radicada por el actor, requiérase a las entidades 

bancarias Banco de Bogotá, Popular, AV Villas, Agrario y Falabella para 

que acrediten el acatamiento a la orden de embargo emitida en el asunto y 

comunicada mediante oficio No.0234 del 6 de octubre de 2020 y el 

requerimiento realizado mediante auto de 12 de octubre de 2022. 

 

Adviértaseles, de no proceder conforme lo ordenado se harán acreedoras a 

las sanciones previstas en la ley. Líbrese comunicación anexando copia del 

oficio inicialmente expedido y las constancias de radicación. 

 

De otra parte, a efectos de establecer el estado del embargo de vehículo 

decretado en el asunto, la ejecutante deberá acreditar al proceso la 

radicación física y/o electrónica del oficio generado. 

 

Secretaría ponga en conocimiento de la ejecutante las respuestas emitidas 

por las entidades financieras respecto de la medida decretada. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00327-00 

 

En atención al poder arrimado por el extremo ejecutado, se dispone: 

 

Reconocer a la abogada Claudia Marcela Becerra Llanos como apoderada 

judicial del demandado, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01731-00 

 

Para resolver sobre la terminación del proceso, remítase el escrito desde 

el correo electrónico informado en el acápite de notificaciones de la 

demanda. Frente al punto, téngase en cuenta que la identidad, 

autenticidad y originalidad de la información, en las condiciones actuales, 

depende que los datos provengan del correo electrónico informado al 

proceso máxime en consideración a los reglado en el inciso 2°, artículo 3 

de la Ley 2213 de 2022. 

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catoce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00236-00 

 

Para resolver sobre la terminación del proceso, remítase el escrito desde 

el correo electrónico informado en el acápite de notificaciones de la 

demanda. Frente al punto, téngase en cuenta que la identidad, 

autenticidad y originalidad de la información, en las condiciones actuales, 

depende que los datos provengan del correo electrónico informado al 

proceso máxime en consideración a los reglado en el inciso 2°, artículo 3 

del Ley 2213 de 2022. 

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 100 de fecha 
15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba8ac9fed51506650d798bd8ca02086cecd4886c8c365352a5d7a5519ef97265

Documento generado en 14/08/2023 12:24:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01726-00 

 

Previo a decretar la terminación del proceso conforme lo solicita el 

demandante, remítase el escrito desde el correo electrónico informado en 

el acápite de notificaciones de la demanda. Frente al punto, téngase en 

cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la información, en 

las condiciones actuales, depende que los datos provengan del correo 

electrónico informado al proceso máxime en consideración a los reglado 

en el inciso 2°, artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01847-00 

 

Se reconoce a la abogada Laura Camila Susa Mendoza como apoderada de 

la ejecutante, según los términos y para los efectos del poder que en 

sustitución le confiere la profesional Aura Cristina Montes Pérez. 

 

De otra parte, a efectos de resolver sobre la terminación del proceso, la 

profesional del derecho deberá remitir la solicitud desde la dirección 

electrónica que aparece registrada en el SIRNA, ello en razón a que en el 

memorial de sustitución no se informó buzón para efectos procesales.  

Adviértase, con esto se busca garantizar la identidad, autenticidad y 

originalidad de la información. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00327-00 

 

De la solicitud de terminación y anexos presentados por la demandada 

Jenny Karina Soto Barbosa córrase traslado a la parte demandante para 

que, en el término de tres (3) días, siguientes a la notificación de la 

presente decisión, se pronuncie y allegue las evidencias que estime 

pertinentes o en su defecto coadyuve la petición. 

 

Secretaría libre comunicación electrónica al ejecutante, a las direcciones 

de notificación, que obran en el expediente.  

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00104-00 

 

Para resolver sobre la terminación parcial solicitada la ejecutante deberá 

aclarar su escrito, nótese, allí invoca la causal prevista en el artículo 314 del 

Código General del Proceso, esto es, el desistimiento parcial de las 

pretensiones; sin embargo, el contenido del memorial hace mención al pago 

de la obligación junto con los intereses incorporada en el instrumento 

cambiario suscrito y/o otorgado por Nolberto Ríos Chaves (letra de cambio 

S/N, suscrita el 31 de enero de 2018 por valor de $1.000.000,00). 

 

Ahora, si lo que intenta es continuar la ejecución con sustento en este título 

y contra el otro deudor, deberá precisar el valor del saldo pendiente de 

recaudo. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00415-00 

 

1. Para resolver sobre la terminación del proceso conforme lo solicita el 

demandante, remítase el escrito desde el correo electrónico informado en 

el acápite de notificaciones de la demanda. Frente al punto, téngase en 

cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la información, en 

las condiciones actuales, depende que los datos provengan del correo 

electrónico informado al proceso máxime en consideración a los reglado 

en el inciso 2°, artículo 3 del Ley 2213 de 2022. 

 

2. Manifieste si el oficio correspondiente a la medida cautelar decretada 

fue tramitado por el interesado.  

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 100 de fecha 
15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 

Firmado Por:



Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22c9776f48ff31d74db1d79c410bba5fce6dd15648d44f5d9eb4e6b1d2cebbe1

Documento generado en 14/08/2023 07:39:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00900-00 

 

Para resolver sobre la terminación presentada el apoderado deberá acreditar 

la facultad para recibir, nótese que el poder que le fue otorgado para presentar 

la demanda no incluye la potestad de poner fin al proceso.  En su defecto, 

coadyúvese la petición por el representante legal de la entidad. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01112-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso conforme lo solicita el 

demandante, remítase el escrito desde el correo electrónico informado en 

el acápite de notificaciones de la demanda. Frente al punto, téngase en 

cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la información, en 

las condiciones actuales, depende que los datos provengan del correo 

electrónico informado al proceso máxime en consideración a los reglado 

en el inciso 2°, artículo 3 de la Ley 2213 de 2022. 

   

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00526-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por el apoderado de la parte demandante el 

pasado 14 de abril, se dispone: 

 

1. Oficiar al Juzgado Treinta y Seis Civil Municipal de Bogotá, D.C., para 

que realice la conversión de títulos judiciales que, a órdenes de ese despacho, 

pero con destino a este proceso han sido constituidos. Ofíciese remitiendo 

copia de la relación allegada por el ejecutante. 

 

2. Oficiar al pagador de Cementos Argos S.A. para que, en lo sucesivo, 

ponga a disposición de este despacho y proceso, los dineros cautelados con 

ocasión a la orden de embargo comunicada mediante oficio No.0235 del 6 de 

octubre de 2020, para tales efectos, indíquesele nuevamente el número de 

cuenta del despacho.  Tramítese por secretaría. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01408-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el apoderado Bancolombia y como quiera 

que en ella se informa sobre el pago de la fracción de la obligación a favor de 

Bancolombia contenida en el pagaré No. 370094090, en aplicación a lo reglado en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación de la actuación, por pago de la 

obligación, únicamente en cuanto corresponde al capital adeudado a 

Bancolombia S.A.  

 

SEGUNDO: No hay lugar a resolver sobre el levantamiento de las cautelares 

practicadas en el asunto, en tanto que, la actuación continua, en pro del 

recaudo de la fracción en la cual se subrogo el Fondo Nacional de Garantías, 

y cuyo cesionario es Central de Inversiones S.A. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01822-00 

 

En atención al escrito precedente, en la oportunidad pertinente téngase en 

cuenta que el demandado pago la obligación contenida en el pagaré No. 

4988589003889003, por valor de $3.544.815,00, por tanto, se extinguió. 

 

En todo caso, el proceso deberá continuar, respecto de la obligación contenida en el 

pagaré No. 6000001806.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00460-00 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, en el que 

manifiesta la decisión de desistir de la demanda, de acuerdo con lo reglado 

en el artículo 314 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento del demandante, respecto de continuar 

con la presente demanda ejecutiva, contra Comercializadora GVA S.A.S. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares  practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

CUARTO: Archívese el expediente.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01014-00 

 

Encontrándose el asunto al despacho para resolver, se advierte lo siguiente: 

 

Mediante proveído adiado 2 de noviembre de 2021 se emitió orden de seguir 

adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el auto de apremio 

ejecutivo, así: 

Capital $1.000.000,00 

Intereses de plazo causados entre el 13/03 y el 13/10/2019 

Intereses de mora a partir del 14/10/2019 hasta el pago total. 

 

En decisión proferida el 25 de noviembre de 2021 se impartió aprobación a la 

liquidación de costas en la suma total de $113.278,38.  En relación con el 

crédito, se aprobó la liquidación en la suma de $1.605.965,41 con corte al 19 

de noviembre de 2021. 

 

Atendiendo lo anterior y previa solicitud de la ejecutante el 8 de septiembre 

de 2022 se hizo entrega de los dineros cautelados hasta el monto de las 

liquidaciones aprobadas, esto es, $1.719.243,79.  Seguidamente, la actora 

presentó liquidación actualizada del crédito, la cual fue aprobada según auto 

del 6 de febrero de 2023, por la suma total de $197.534,00 monto que fue 

cubierto con los dineros que para el momento estaban cautelados, según 

entrega efectuada el 18 de abril de 2023. 

 

Así las cosas y aun cuando hasta el momento el demandante no ha solicitado 

la terminación del proceso, para el despacho es claro que la obligación que 

motivó este trámite se encuentra satisfecha, en tanto, operó el pago total. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho dispone: 

 



PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Oscar Jairo Martin Moreno contra Eulogio Rodríguez Cajamarca y Roberto 

Arístides Rodríguez Pabón, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de existir títulos judiciales por cuenta del presente 

proceso, hágase devolución de los dineros cautelados a favor de la parte 

pasiva.  Secretaría verifique la existencia de embargo de remanentes, 

evento en el cual deberá ponerlos a disposición de la autoridad 

correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01278-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fondo de Empleados de Seguros Alfa S.A.- Fenalfa contra Pedro Alejandro 

Cárdenas Peña, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01722-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Condominio Agrupación El Diamante Propiedad Horizontal contra Arley Zamir 

Perea Saavedra, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá D. C., catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2020-01732-00 

 

De acuerdo a las solicitudes presentadas por las partes y, como quiera 

que, se acreditó al expediente el cumplimiento de lo acordado en el 

acuerdo conciliatorio celebrado en el asunto, el despacho, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía promovido por Activos Capital S.A.S. contra Salud RHB S.A.S., 

(Factura de venta No. 1770) por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: En caso de existir títulos judiciales por cuenta del presente 

proceso, hágase devolución de los dineros cautelados a favor de la parte 

pasiva.  Secretaría verifique la existencia de embargo de remanentes, 

evento en el cual deberá ponerlos a disposición de la autoridad 

correspondiente.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

CUARTO: Archívese el expediente 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01764-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandada, petición que es 

coadyuvada por el apoderado judicial del ejecutante, en aplicación      a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real promovido Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo contra Walter Silva Melo y Jovanna Marcela Galindo Rivera, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00170-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la demandante, el Juzgado en 

aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Chevyplan S.A. Sociedad Administradora de Planes de Autofinanciamiento 

Comercial contra Franklin Francisco Vásquez Sánchez y Halley Vásquez 

Sánchez  por pago de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERA: Archivar el expediente.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 100 de fecha 
15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00232-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación 

a lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Compañía de Financiamiento Tuya S.A. contra Humberto José Sánchez 

Almanza, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 100 de fecha 
15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00289-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Wilhelm Orlando Acero Pachón contra Angela María Triana Ávila, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00564-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Multiactiva de la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca CAR- Coopercar contra Carlos Fernando Cubides Torres, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00586-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación  a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Financiera John F. Kennedy contra Sandra Yaneth Cruz Parra y 

Óscar Nibardo Romero Amortegui, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01653-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco de las Microfinanzas Bancamía S.A. contra Carlos Mauricio Jiménez 

Sáenz, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00270-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Chevyplan S.A. Sociedad Administradora de Planes de Autofinanciamiento 

Comercial contra Hugo Alfonso Carrisoza y Blanca Cecilia González Moreno, 

por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00294-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranza S.A.- AECSA contra Katheryn 

Yessenia Méndez Soto, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00433-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Cooperativa Casa Nacional del Profesor- Canapro contra Jenifer Solano 

Mejía, María Mery Mejía Méndez y Yesica Solano Mejía, por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00622-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Bancolombia S.A. contra Eliana Yulieth Valencia Sierra, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00748-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Mabel Bacca Beltrán contra José Alfredo Amaya Rincón, por pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 
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Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00803-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S.- INVERST S.A.S. contra Diego Armando 

Bernal Rodríguez, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, catorce de agosto de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01054-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra María Fernanda Agudelo 

Echeverry, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 100 
de fecha 15-AGOSTO-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 
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